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Correos y la Diputación de A Coruña firman un 
convenio que permitirá pagar tributos en cualquier 

oficina postal 
 

 El presidente de la Diputación, Valentín Gonzalez Formoso y el 
presidente de Correos, Juan Manuel Serrano, firmaron este 
acuerdo que pretende facilitar a los ciudadanos la gestión de los 
trámites administrativos 
 

 El convenio se enmarca en la nueva estrategia de Correos de 
ampliar servicios a los ciudadanos aprovechando la presencia 
territorial de su red de oficinas, con 63 en la provincia de A Coruña 
 

A Coruña, 22 de noviembre de 2020.- Correos y la Diputación de A Coruña 
firmaron un convenio de colaboración por el que se facilita a la ciudadanía el 
pago, a través giro postal, de deudas tributarias y otras de Derecho Público 
correspondientes al organismo provincial.  
 
El acuerdo lo firmaron hoy el presidente de Correos, Juan Manuel Serrano, y el 
presidente de la Diputación de A Coruña, Valentín González Formoso. A partir 
de ahora, Correos pone a disposición su red de 2.370 oficinas distribuidas por 
toda España para efectuar a través de giro postal el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias que se tengan con el organismo provincial. 
 
Con este servicio de Correos, los ciudadanos cuentan con un canal ágil y 
sencillo a la hora de cumplir con sus abonos. También disponen de una mayor 
ventana horaria y movilidad territorial: solo en la provincia de A Coruña, Correos 
dispone de 63 oficinas de atención al público. 
 
El pago de tributos es uno de los nuevos servicios con los que Correos pretende 
facilitar el día a día de los ciudadanos independientemente de donde vivan, 
aprovechando la capilaridad y la cobertura territorial de la red de oficinas. 
 

ACERCAR MÁS SERVICIOS AL TERRITORIO 
Además de firmar el acuerdo para el pago de tributos, en el encuentro el 
presidente de Correos y el presidente de la Diputación de Acoruña abordaron 
también el proyecto de instalación de cajeros automáticos en las oficinas de 
Correos.  
 
La compañía postal licitó esta misma semana los 1.500 cajeros que prevé 
instalar a lo largo de la geografía española, 300 de ellos en localidades de menos 
de 3.000 mil habitantes y que carecen de entidad bancaria. Estos cajeros de 
pequeñas localidades se sumarán a los 20 ya instalados este año, 3 de ellos en 
los municipios gallegos de Samos, Cenlle y Cortegada. 
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Juan Manuel Serrano y Valentín González Formoso también abordaron dos 
proyectos en marcha especialmente relevantes para los municipios con menos 
servicios: la prevista digitalización de los puntos de atención que Correos 
tiene en pequeñas poblaciones y que les permitirá aumentar sus servicios – en 
A Coruña hay 43-; y la ampliación a toda Galicia del proyecto que se está 
desarrollando en Lugo con los carteros y carteras rurales: prestan a domicilio 
servicios como el envío desde casa de paquetes, el pago de tributos o la entrega 
de dinero en efectivo con el servicio Correos Cash. 
 
ENVÍO DE DOCUMENTOS A LA DIPUTACIÓN DESDE CORREOS 
Este mismo mes la Diputación de A Coruña se adhirió al proyecto ORVE de 
Correos, que facilita el envío de documentos a las administraciones. Este 
servicio, del que se benefician la administración del Estado, comunidades 
autónomas, entidades locales y otros organismos públicos, permite que 
cualquier persona pueda enviar un documento desde una oficina de Correos, 
únicamente llevando consigo el original que desee registrar. 
 
Los documentos serán transmitidos en formato electrónico por Correos, un 
proceso que garantiza su validez: Correos está autorizada por el Ministerio de 
Hacienda y Función pública para realizar este registro electrónico. 
 
 
Para más información: comunicacion.noroeste@correos.com 
 
 
Acerca de Correos:  
CORREOS nace hace más de 300 años y, tras una continua adaptación al mercado, hoy es el operador líder del sector en 
España. Actualmente, la estrategia de la compañía está centrada en la internacionalización, la sostenibilidad y la 
transformación digital. Con cerca de 51.000 profesionales, la empresa presta servicio a la ciudadanía a través de su red 
de 2.370 oficinas, distribuyendo cerca de 7,5 millones de envíos diarios. El Grupo Correos cuenta con 3 filiales: Correos 
Express dedicada a la paquetería urgente, Nexea especializada en soluciones multicanal para las comunicaciones 
masivas de las empresas y Correos Telecom encargada de la gestión y comercialización de infraestructuras de 
telecomunicación. Perteneciente al Grupo SEPI, forma parte de un holding empresarial que abarca un total de 15 
empresas públicas. 
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